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En caso de que la autoridad competente resuelva en definitiva que el PROVEEDOR incurrió en 
simulación de operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales digitales 
(EFOS) y como consecuencia sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, PEP tendrá derecho a rescindir de pleno derecho el Contrato 
en términos de la cláusula TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR 
(RESCISIÓN). 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SEA UN CONSORCIO 
En caso de que el miembro del Consorcio PROVEEDOR que emite las facturas por los servicios 
ejecutados objeto del Contrato sea incluido definitivamente en la lista publicada por el Servicio 
de Administración Tributaria en el Diario Oficial de la Federación, como contribuyente que simula 
operaciones a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales digitales (EFOS), PEP 
tendrá derecho a suspender los pagos al PROVEEDOR. La suspensión de pagos prevista en 
esta cláusula no generará en ningún caso gastos financieros o cualquier otro concepto a cargo 
de PEP. 
 
En caso de que la autoridad competente resuelva en definitiva que el miembro del Consorcio 
PROVEEDOR que emite las facturas en el Contrato incurrió en simulación de operaciones a 
través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales digitales (EFOS), y como consecuencia 
sea incluido en la lista definitiva a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, PEP tendrá derecho a rescindir de pleno derecho el Contrato en términos de la 
cláusula TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR (RESCISIÓN). 

 
11.- PLAZO DEL CONTRATO Y VIGENCIA 
 
El plazo del Contrato será de 751 (setecientos cincuenta y un) días naturales contados 
a partir del _____ y hasta el 31 de diciembre de 2022, o antes de esta fecha si se agota el 
monto del contrato, lo que ocurra primero. 
 
La vigencia del presente contrato inicia a partir de la fecha de firma y concluye hasta que 
se formalice el finiquito del contrato mediante el cual se extingan en su totalidad los 
derechos y obligaciones de las Partes. 
 
12.- PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 
El plazo de entrega de los Bienes es de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción de la ORDEN por parte del PROVEEDOR. 
 
13.- ÓRDENES DE SUMINISTRO 
 
El Contrato se ejecutará a través “órdenes de suministro” (para efectos del Contrato 
“ORDEN u ÓRDENES”), de acuerdo con el formato establecido en el anexo ____, mismas 
que deberán contener la referencia al Contrato. 
 
Las ÓRDENES serán emitidas por PEP exclusivamente a través del representante 
designado por el Administrador del Proyecto, y serán transmitidas por medios electrónicos 
que aseguren su recepción, en congruencia con lo establecido en la cláusula denominada: 
“Condiciones de pago y facturación” del Contrato. 
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22.2 GARANTÍA DE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER POR DEFECTOS Y VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES 
 
El PROVEEDOR, a fin de garantizar la obligación de responder por los defectos o vicios 
ocultos de los Bienes y cualquier otra responsabilidad que resultaren, presentó a PEP, 
previo a la firma del contrato, la Garantía para responder por los defectos o vicios  ocultos 
de los Bienes, consistente en Póliza de fianza por el 10% (Diez por ciento) del importe del 
Contrato, con una vigencia desde el inicio y hasta el término del Contrato, la cual deberá 
responder por un periodo de 12 (doce) meses a partir de la recepción de los Bienes 
requeridos en cada orden, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la 
República Mexicana, en términos del Texto 3. 
 
 
Si PEP determina la Terminación por Incumplimiento del PROVEEDOR, PEP hará efectiva la 
garantía de cumplimiento, independientemente del cobro de penas convencionales 
establecido en la cláusula denominada Penas Convencionales. 
 
La garantía a que se refiere esta cláusula deberá entregarse en las oficinas de la 
Subgerencia de Contrataciones Regiones Marinas, de la Gerencia de Contrataciones para 
Producción; ubicadas en Calle Universidad No. 12, Colonia Pemex I, Código Postal 24179, 
Ciudad del Carmen, Campeche, en el horario de: 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas en estricto apego a los textos que se acompañan en el anexo Texto 3, aceptando 
expresamente el PROVEEDOR las obligaciones consignadas en éstas. 
 
Las Garantías indicadas deberán presentarse por separado. 
 
23.- PENAS CONVENCIONALES  
 
Las partes acuerdan que PEP aplicará al PROVEEDOR por causas que le sean imputables 
a este último, las siguientes penas convencionales: 
 

I. POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN 
 

En caso de que el PROVEEDOR no entregue los Bienes en el plazo establecido 
en cada orden expedida por PEP, PEP, le aplicará como pena convencional por 
cada día natural de atraso de los Bienes, una cantidad equivalente al 0.2% (cero 
punto dos por ciento) del monto de los bienes no entregados, por cada día 
calendario de atraso y hasta el 10% de los bienes entregados con atraso de la 
orden de que se trate.  
 
La aplicación de penas convencionales por este concepto no causará un cambio 
en la fecha establecida en la Orden para la entrega de los Bienes, ni tampoco 
liberará al PROVEEDOR de su obligación de mejorar su proceso para lograr 
cumplir con cualquier plazo o corregir la falla que lo impida. 
 
Las penas convencionales a las que el PROVEEDOR se haga acreedor por 
atraso en la entrega de los Bienes establecida en cada ORDEN, se calcularán, 






























































